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Factura: 001-002-000024382 20181701081P02634 

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*; [20181701081 P02634 1 

ACTO O CONTRATO: | 
J CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA h 

WFECHA DE OTORGAMIENTO: _ [15 DE JUNIO DEL 2018, (951) Y 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

4 ed kn Documento de No. . sá a Persona que le 
Persona Nombres/Razán social Y Tipo interviniente identidad | Identificación Nacionalidad o Calidad . representa 

T Natura! LAFUENTE CADENA VICTOR POR SUS PROPIOS CÉDULA 1702751742 ECUATORIA [COMPARECIEN 
HUGO DERECHOS NA TE 

LAFUENTE CEVALLOS VICTOR fPOR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural HUGO. DERECHOS CÉDULA 1719865543 NA TE 

AFAVOR DE 

L Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Decamento de N o. , Nacionalidad Calidad a         

  

      
  

  

UBICACIÓN 
  

Provincia Cantón Parroquia 
  

PICHINCHA QUITO     BELISARIO QUEVEDO 
  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO, 

OBJETOJOBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

400 00 
  
  

  

    

* Firmado por 

JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

EC 
15/06/2018 12:04  



 



  

  

    
  ESCRITURA PÚBLICA No. 20181791081P92634 

Factura No.: 001-002--000024382 

  

NOTARIA OCTAGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

GURUVIOLETA CIA.LTDA. 

QTORGADA POR: LAFUENTE CADENA VICTOR HUGO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy quince de Junio 

del dos mil dieciocho, ante mí, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, 

NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, con acción de 

personal número ocho dos ocho cinco- DNTH-dos mil quince-3T, del Consejo de la 

Judicatura, , Cemparecen a constituir la compañía GURUVIOLETA CIA.LTDA., 

el/la señor(a) LAFUENTE CADENA VICTOR HUGO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de 

SANGOLQUÍ, porsus propios y personales derechos; el/la señora) LAFUENTE 

CEVALLOS VICTOR HUGO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de SANGOLQUÍ, por sus propios y 

personales derechos, los dos comparecientes de tránsito por esta ciudad de Quite y 

domiciliados en Sangolquí en la siguiente dirección: calle Gladiolos 390 y 

Madroños, teléfono 2871129. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles 

según derecho para contratar y obligarse, a quiones de conocer doy fo al haberme 

presentado su cédula de ciudadanía y certificado de votación, cuya copia certificada 

se adjunta; autorizándome la emisión del Certificado Electrónico de Datos de 

   



Identidad Ciudadana, los mismos que s como documentos habilitantes; lea
 

o e adiuntan 

consecuentemente, se da cumplimiento a la Resolución 216-2017 del Consejo de la 

Judicatura. Advertidos los comparecientes por mi el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron de que vomparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que clove a escritura pública la siguiente minuta: 

"SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 
  

  

              

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil |Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

LAFUENTE CADENA [ECUATORIANA CASADO SANGOLQUÍ 
VICTOR HUGO 
LAFUENTE ECUATORIANA SOLTERO SANGOLQUÍ 
CEVALLOS VICTOR 
HUGO 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las morimas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es GURUVIOLETA CIA.LTDA., Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o niás lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE



PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE 

INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DE 

LAS COMUNICACIONES.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: OTRAS ACTIVIDADES DE 

ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES CONEXAS DE 

CONSULTORÍA TÉCNICA.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 4%.- Plaze.- El 

plazo de duración de la compania es de CINCUENTA años, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (UB). Del Capital. Artículo 

Quinto (89%) - Capital y de las partici Quinto E ARNALA Eo e su 5 3 o A 1 E A apital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Título Tercero (IM). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- 

Norma general.- El gobicrno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de | 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 
4 

¡ 

reunión. En tajes ocho días no se contarán ei de ía convocatoria ni ej de realización ' 

  
 



de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas fas atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (EV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece eu la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

   

  

  

  

SOCIAL. 

Mx de Capital Capital pagado ¡Capital pagado [Capital pagado ¡Capital por 
socios Participaciones ¡suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

LAFUENTR 120 120.0 00 120,0 0.0 0.0 
CADENA 
VIC FOR HUGO 

¡LAFUENTE 280 230,0 280.0 230.0 0.0 00 
CEVALLOS 
VIULOR HUGO 

TOTALES 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

1 artículo sexto (6%) del estatuto, se desigrian como Presidente de la . señalados en 

compañía al (o a la) señor (o señora) LAFUENTE CADENA VICTOR HUGO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) LAFUENTE 

EVALLOS VICTOR HUGO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICTTUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

itución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

Inotitiel vez Y Ame cean nerecarias mara la a ractór e ararianaimienta a 
IMStituciOires y que seal necesarios para 1a operación y funcionamiento de la



    

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro 

  

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre sociós y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 
a 

as aa i 
Mediación conforme lo establece la Loy de Arbitraje y Mediación, ante el Centraide 

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores.- Usted, Señora) 

A 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con tado su valer legal 
i E 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes; 
4 
Y 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema! 
4 

informático de la Superintend    
la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

     

  

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firmar conmigo-en unidad de acto, quedando incorporada en el protocelé 

de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

    

-.LAFUEN r ÉCADENA VICTOR HUGO 

CEDULA: 1702751742_...- 
PRA   



  

  

DOC 

  

  

ÓR JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

Identificacion: 1715033765
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NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO 

 



EC! BAT 585, Dirección General de Registro Civil, 
DEL ECUADOR E* Identificación y Cedulación 

istro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719865543 

Nombres del ciudadano; LAFUENTE CEVALLOS VICTOR HUGO 

Condición del tedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónvuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LAFUENTE VICTOR HUGO 

Nombres de la madre: CEVALLOS DELIA CARMITA DE JESUS 

Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha 15 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 181-129-76200 

  

   a 
181-129-76200 Director Generai del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en httpsHivirtual.registroclvil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Att. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o + mes deste el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivl!.gob,ec
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DEB ve 511 A A eL EFIIATANíO E 4 Dirección General de Registro Civil, 
Mal di? e im e o IA II TNA 2 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702751742 

Nombres del ciudadano: LAFUENTE CADENA VICTOR HUGO 

Conalición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHMONTUFAR/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1950 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Cónyuge: CEVALLOS ALDAS DELIA CARMITA DE JESUS 

Fecha de Matrimonio: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

  

q 
Wi 

Nombres de la madre: CADENA JUDITH MARIA 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2015 

información certificada a la fecha: 15 DE JUNIO DE 2018 

Emisor JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 180-129-76074 

| UE O 
1 ABI NAT 

GOL V CA 0d “Jorge los 180-109-76074 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

  

A
E
 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Mvirtual.reglstrocivil.gob.es, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala 1CE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob,ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

CNA 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES SS No Ta, , 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 12/06/2018 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7808076 A 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN e 
RESERVANTE: 1719865543 LAFUENTE CEVALLOS VICTOR HUGO e 

    

SEDE Na. 
PRESENTE: 

IO 

  

MES Ñ AN 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE ¡oro QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —GURUVIOLETA CIA.LTDA. 

t 

| 
Á 
| 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7110,90 OTRAS ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA CTIVIDADES 
CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 46202.10 ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
QUE INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DE 
LAS COMUNICACIONES. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/07/2018 12:00 AM 
1 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRI SENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL. USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, 

  L E NOMBRES 
E HAYAN 

AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVALNO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

    
LUISA MAGDALENA GONZÁLEZ ALCIVAR 

SECRETARÍA GENERAL 

i : 
i 
l 

| 

i 

| 
| 
| 

12/06/2018 11.37



 



 
 

 



 


